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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año................................40 pesetas.
Semestre.......................25 —
Trimestre.......................15 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. - (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

^piiomiciiii
Núm. 5.691

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR ELECTORAL

Como ampliación a mi circular 
de 7 de este mes, «Boletín Ofi* 
cial» número 261, y en cumplid 
miento de lo dispuesto en Orden 
de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, se prohíbe que, desde 
las estaciones emisoras de radio, 
se anuncien o comenten candida
turas electorales y manifiestos 
políticos, y que ante micrófonos 
emisoras, o por medio de éstas, 
desde gabinetes particulares, se 
publiquen conferencias o dis
cursos, pudiéndose radiar única
mente los que se pronuncien en 
actos públicos debidamente auto
rizados.

Igualmente se prohíbe la fija
ción de carteles y candidaturas en 
los edificios públicos.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, encareciendo 
a los señores Alcaldes el cumpli
miento de lo anteriormente dis
puesto, con el mayor celo.

Valladolid, 9 de Noviembre 
de 1933.

El Gobernador civil. 

Adelardo Novo Brocas

Núm. 5.720

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Prohibido por la Presidencia 
del Consejo de Ministros, a los 
aviones civiles volar sobre pobla
ciones, núcleos urbanos o aglo
meraciones transitorias de públi 
co mientras dure el período elec
toral, los señores Alcaldes y de
pendientes de mi autoridad, me 
avisarán por el medio más rápido, 
cualquier inobservancia, siendo 
asimismo de la directa responsa
bilidad de aquéllas la retención de 
cualquir aparato civil que aterrice 
en su jurisdicción^ hasta tanto 
se reciba orden concreta del señor 
Ministro de la Gobernación,

Valladolid, 10 de Noviembre 
de 1933.

El Gobernador civil. 

Adelardo Novo Brocas

Núm. 5.721

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Se hace saber a todas aquellas 
personas, cuyo apellido sea el de 
Fonte, la necesidad urgente de 
que hagan conocer al Ministerio 
de Estado su actual domicilio, 
con objeto de poder tramitar la 
sucesión de don Antonio del 
Fonte.

Valladolid, 10 de Noviembre de 
1933.

El Gobernador civil,

Adelardo Novo Brocas

Núm. 5.689

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Llega a mi conocimiento que 
en algunos pueblos de la provin
cia se celebran veladas de boxeo 
sin el correspondiente permiso 
de la Federación Española, que 
según la circular del Ministerio 
de la Gobernación de 25 de Ene
ro de 1928, es la entidad llamada 
a regular esta clase de espectácu
los, con peligro de que no se 
cumplan las disposiciones que re
gulan la materia y ocurra algún 
accidente.

En su consecuencia, los seño
res Alcaldes no permitirán ningu
na reunión pública de boxeo sin 
que esté debidamente autorizada 
por la mencionada Federación o 
su representante en esta pro
vincia.

Valladolid, 9 de Noviembre de 
1933.

El Gobernador civil,

Adelardo Novo Brocas

Núm. 5.692

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

Esta Comisión, en sesión de 9 
del corriente, ha acordado que el 
plazo de admisión de proposicio
nes para el III Concurso de Sub
venciones y Anticipos para Cami
nos vecinales termine definitiva
mente el día 13 del actual, a las 
catorce horas.

Lo que se hace público para 

conocimiento de los Ayuntamien
tos y entidades a quienes pudiera 
interesar referido concurso.

Valladolid, 10 de Noviembre de 
1933.— El Presidente, Eustaquio 
Sanz. — El Secretario, Dionisio 
J. Negueruela.

Núm. 5.644

Inspección provincial de Sanidad 
de Valladolid

Centro secundario de Higiene rural de 
Villalón. —Séptimo curso de Enseñanza 

higiénicosanitaria.

ORDEN CIRCULAR

Con el fin de cumplimentar las 
disposiciones de mi Circular de 
27 de Octubre último, publicada 
en el «Boletín Oficial» de 4 de 
Noviembre, y para obtener el ma
yor beneficio en el estudio y apli
cación de las materias que, sobre 
Sanidad e Higiene rural, han de 
darse en el Centro secundario de 
Villalón, he acordado:

l.° Dar un curso de enseñanza 
higiénicosanitaria de tipo rural, 
en el Centro secundario de refe
rencia, que empozará el día 22 
del actual,.y comprenderá quince 
lecciones teórícoprácticas del pro
grama que previamente redacte la 
Dirección del Centro,

2,° Las materias, objeto de 
esta enseñanza, serán las corres
pondientes a los servicios estable
cidos en el Centro, o sean: Pue
ricultura, Inspección médicoesco- 
lar. Tuberculosis, Epidemiología, 
Paludismo, Estadística y Labora
torio, De cada una de estas sec
ciones se hará un pequeño tema 
rio, comprendiendo las cuestio-
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nes que más interese conocer al 
Inspector municipal de Sanidad, 
que habrán de ser desarrolladas 
teóricamente y especialmente de 
un modo práctico por el personal 
facultativo adscrito al Centro se
cundario. En el desarrollo de este 
curso de enseñanza se ha de pro
curar que todos los adscritos rea
licen por sí las exploraciones, ob
servaciones y técnica instrumental 
y de Laboratorio,

3 .° A este curso podrán asistir 
seis Médicos titulares-Inspectores 
municipales de Sanidad, con la 
preferencia que se señala en la 
Circular antes citada, seleccio
nándose precisamente los seis pri
meros que soliciten la inscripción 
en dicho curso.

4 .° Por prácticas de enseñanza 
abonarán los inscriptos 25 pe
setas.

5.° Terminado el curso, el Di
rector expedirá los certificados 
correspondientes, previa demos
tración de la aptitud adquirida, 
haciendo constar, en caso favora
ble, que el interesado se halla en 
condiciones de dirigir un Centro 
primario de Higiene rural,

6,° Los Médicos titulares-Ins
pectores municipales de Sanidad, 
que deseen tomar parte en este 
séptimo curso de Enseñanza hi- 
giénicosanitaria de tipo rural, lo 
solicitarán de esta Inspección pro
vincial de Sanidad, hasta el día 15, 
mediante instancia expedida en 
papel de la clase correspondiente, 
abonando 25 pesetas por derechos 
de inscripción,

7,“ Sería de desear que los 
Ayuntamientos facilitasen a sus 
Inspectores municipales el impor
te de la matrícula para recibir es
ta enseñanza, ya que sobre que se 
trata de un pequeño gasto, son 
además los mismos pueblos los 
que más han de beneficiarse, por
que de las orientaciones que reci
ba el Médico-Inspector dependerá 
el éxito en el desarrollo y funcio
namiento de los Centros que se 
creen en los Ayuntamientos ru
rales,

8,® Para que los Inspectores 
de Sanidad, que hayan de asistir 
al curso que se convoca, puedan 
seguir con el mayor aprovecha
miento las enseñanzas del mismo, 
se recomienda la bibliografía si
guiente:

Counnont. — Manual de Higie
ne, traducido al español,

Schreiber. — Medicina preven
tiva,

Dopter et Lavergne.—Tratado 
de epidemiología,

Sadi de Buen. — Lecciones de 
Paludismo en la Escuela Nacio
nal de Sanidad.

Suárez Pelegrín. — Manual téc
nico de análisis clínicos.

A^sse-Lafont. — Las aplicacio
nes prácticas del Laboratorio a 
la Clínica,

G. Variot. — La Puericultura 
práctica o el arte de criar los ni
ños en la primera infancia,

Coffauxet Dedaifayt. —La Me
dicina escolar,

L. Borianne. —Cómo se hace 
un tuberculoso y cómo se evita 
la tuberculosis,

Baquero.'Estadística sanitaria.

Lo que se publica en este órgano 
oficial para conocimiento de los 
interesados y efectos oportunos.

Valladolid, 6 de Noviembre de 
1933.—El Inspector provincial de 
Sanidad, Doctor Bécares.

Núm. 5.665

Inspección provincial de Sanidad

Estado sanitario oficial de la 
provincia, correspondiente a la 
semana que terminó el sábado

2S, de Octubre

Mejoró bastante el estado sani
tario de la capital y provincia 
durante la semana que terminó 
en el plazo señalado, pues aunque 
continuaron presentándose casos 
de fiebre tifoidea y sarampión, no 
hubo que lamentar ninguna de
función por estas enfermedades.

En algunos pueblos se presen
taron casos ligeros de escarlatina, 
habiéndose tomado las medidas 
posibles para evitar su desarrollo.

Las invasiones y muertos por 
gastroenteritis en niños menores 
de un año, no han sufrido altera
ción ostensible desde la última 
nota sanitaria, siendo en esta se
mana de 16, por 17 que se dieron 
en la anterior.

Las cifras de natalidad y mor
talidad general durante el último 
período han sido:

Nacidos vivos, 170,
Nacidos muertos, 8,
Fallecidos por todas las cau

sas, 90,
Fallecidos menores de un 

año,16,
Fallecidos por enfermedes evi

tables, 0.

Valladolid, 6 de Noviembre de 
1933, —El Inspector provincial de 
Sanidad, Doctor Bécares.

UKW^ummi
Núm. 5.666

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

No habiéndose podido celebrar 
por falta de número la reunión 
anunciada en primera convocato- 

ría con fecha 25 de Octubre últi
mo para el día de hoy, de los re
presentantes de los pueblos que 
forman la agrupación forzosa de 
este partido judicial de Vallado
lid, con el fin indicado en dicho 
anuncio, se convoca a nueva re
unión, que tendrá lugar el 14 del 
actual, a las doce de la mañana, 
en la Sala de Comisiones de este 
Ayuntamiento, la cual tendrá lu
gar cualquiera que sea el número 
de los Ayuntamientos represen
tados.

Valladolid, 8 de Noviembre de 
1933. —El Alcalde, Antonio Quin
tana.

Núm. 5,651

Aldeamayor de San Martín

Aprobado el proyecto de modifi
caciones al presupuesto munici
pal ordinario del corriente ejerci
cio, para la formación del que ha 
de regir durante el de 1934, queda 
expuesto al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, jun
tamente con las certificaciones y 
memorias a que se refiere el ar
tículo 296 del Estatuto municipal 
vigente, por término de ocho días, 
a fin de que, todo contribuyente 
o persona jurídica que lo consi
dere justo, presente, respecto al 
mismo, durante el expresado pla
zo y el de otros ocho días más, 
cuantas reclamaciones u observa
ciones considere justas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y en cum
plimiento a lo que determina el 
artículo 5,° del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924.

Aldeamayor de San Martín, 6 
de Noviembre de 1933, —El Alcal
de, Fausto Rico.

Núm. 5.672

Fontihoyuelo

Formado el censo de campesi
nos, conforme previene la Instruc
ción de 1.° de Agosto de 1933, que
da expuesto al público y en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 10 de expresada Instruc
ción, por el plazo de ocho días, 
con el fin de que puedan for
mular las reclamaciones de in
clusión y exclusión lo que se crean 
con derecho a ello, bien por escri
to o verbalmente ante la Junta 
local depuradora.

Fontihoyuelo, 7 de Noviembre 
de 1933. — El Alcalde, Quirino 
Leal.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestos en los 
Ayuntamientos de

Unión de Campos (La).
Velilla.

Núm. 5.661

Monasterio de Vega

Con el fin de proceder por las 
Comisiones de evaluación y Junta 
general del repartimiento de utili
dades de este término municipal 
a la confección del correspon
diente en el ejercicio de 1934, se 
invita a todas las personas o en
tidades obligadas a contribuir, 
tanto en la parte real como en la 
personal, así vecinos como foras
teros, para que, en término de 
ocho días, presenten en la Secre
taría del Ayuntamiento las decla
raciones de las utilidades por to
dos los conceptos; pues de lo 
contrario, se estimarán éstas por 
los documentos administrativos, 
Ordenanzas y demás anteceden
tes obrantes en el Archivo muni
cipal, o que las Comisiones pue
dan adquirir particularmente, sin 
que después tengan derecho di
chos contribuyentes a reclamar 
sobre las mismas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Monasterio de Vega, 6 de No
viembre de 1933. — El Alcalde acci
dental, Arcadio García.

Núm. 5.653

Olivares de Duero

Don Tomás González Benavente, 
Alcalde de esta villa de Olivares 
de Duero.

Hago saber: Que la Comisión 
municipal de Hacienda que tengo 
el honor de presidir, en sesión de 
veintiocho del mes de Octubre, 
ha acordado proponer al Ayunta
miento pleno la habilitación de 
un crédito de cien pesetas, con 
imputación a los capítulos 1.“ 
y 4.°, artículos 11 y l.°, concep
to 2.° del presupuesto ordinario 
del actual año, y que habrá de cú- 
brirse con el exceso resultante y 
sin aplicación de los ingresos so
bre los pagos en la liquidación 
del año anterior, para atender a 
los gastos que en el expediente se 
detallan.

Y se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto por el ar
tículo 12 del reglamento vigente 
de la Hacienda municipal, y con 
el fin de que puedan formularse 
reclamaciones durante el plazo de 
quince días, contados desde el si 
guiente al de la inserción del pre
sente edicto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Olivares de Duero, 6 de No
viembre de 1933. — El Alcalde, To
más González.
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Núm, 5,657 j

Peñafiel

Aprobadas por el Ayuntamien
to las Ordenanzas fiscales a que 
han de subordinarse las exaccio
nes municipales que figuran en eí 
presupuesto formado para el ejer
cicio de 1934, quedan expuestas 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a los efectos y de 
conformidad con lo que precep
túan los artículos 322 y siguientes 
del Estatuto municipal,

Peñafiel, 6 de Noviembre de 
1933, —El Alcalde, Celestino Ve- 
lasco,

Núm, 5,658

Peñafiel

Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 5.°, párrafo 4,° del regla
mento de la Hacienda municipal, 
ha quedado expuesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, y du
rante el plazo de quince días, el 
presupuesto del mismo corres
pondiente al ejercicio de 1934, 
aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión de 3 del actual; advirtién
dose al público que, terminado 
dicho plazo, se abre otro de quin
ce días también, conforme al ar
tículo 301 del Estatuto, durante el 
cual todas aquellás personas, re
sidentes o no en el término mu
nicipal, podrán interponer las re
clamaciones que tuviesen por 
conveniente contra el referido 
presupuesto, ante la Delegación 
de Hacienda de la provincia y 
por los motivos que enumeran 
los apartados a), b), c) del citado 
artículo.

Peñafiel, 6 de Noviembre de 
1933,—El Alcalde, Celestino Ve
lasco,

Núm, 5,655

Pesquera de Duero
Formado el padrón de vehículos 

automóviles existentes en este tér
mino municipal, que ha de servir 
de base para el cobro de la Pa
tente Nacional en el próximo año 
de 1934, queda expuesto al públi
co en la Secretaría municipal, por 
término de quince días, a fin de 
que pueda ser examinado y hacer 
las reclamaciones que tengan por 
conveniente los contribuyentes 
incluidos en el mismo.

Pesquera de Duero, 6 de No
viembre de 1933, — El Alcalde, 
Fortunato F, de Velasco,

Núm 5.656

Pesquera de Duero
Formada la matrícula de la con

tribución Industrial y de Comer
cio de este término, para el próxi

mo año de 1934, se halla expuesta 
al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
diez días hábiles, a los efectos de 
su examen y reclamaciones por 
los contribuyentes en ella com
prendidos, .

Pesquera de Duero, 6 de No
viembre de 1933, — El Alcalde, 
Fortunato F, de Velasco,

Núm, 5,663

Pollos

Hallándose confeccionados los 
pliegos de condiciones y tarifas 
para las subastas del arbitrio del 
Matadero y paso del río Duero 
con barca, propiedad de este 
Ayuntamiento, se exponen al pú
blico, por término de diez días, a 
los efectos de examen y presenta- 
cióp de reclamaciones, en cum
plimiento a cuanto dispone el ar
tículo 26 del Reglamento de 2 de 
Julio de 1924.

Pollos. 6 de Noviembre de 1933, 
El Alcalde, Delfín Galván, *

Núm, 5.664

Rodilana

Se hallan terminados y de ma
nifiesto al público, en esta Secre
taría municipal, por el plazo re
glamentario, los siguientes docu
mentos, todos para el año 1934:

1 .° El repartimiento delà con
tribución territorial rústica,

2 .° El padrón y listas de la 
riqueza urbana,

3 .° La matrícula de la contri
bución industrial; y

4 ,° El padrón de vehículos au
tomóviles,

Y se anuncia al público para 
los efectos de reclamación proce
dentes.

Rodilana, 6 de Noviembre de 
1933,—El Alcalde. Juan Muñoz.

Núm, 5,678

Santa Eufemia del Arroyo

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión del día 5 del 
presente mes, en virtud de lo qué 
determina el artículo 489 del Es
tatuto municipal, formó las rela
ciones de contribuyentes en la 
parte real del repartimiento, e 
hizo las designaciones de vocales 
natos de ambas partes, para la 
formación del de 1934, ajustándo
se a los artículos 483 y 484 del ci
tado Estatuto, modificados por 
ley de 12 de Enero de 1932, reca
yendo estos nombramientos en 
los señores siguientes;

Parte real

D, Silvestre Santos Román, 
» Miguel Valdés Martín,

D, Donato Martín García, 
Administrador de la señora Con

desa de Cifuentes,

Parte personal

D. Bonifacio Santos Martín, 
» Severino Gutiérrez Gutiérrez, 
» Benigno Román Santos,

Las relaciones y las designacio
nes dichas, quedan expuestas al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento, por plazo de siete días, 
pudiendo ser examinadas y for
mularse las reclamaciones que se 
creyeren justas en dicho plazo,

Santa Eufemia del Arroyo, 7 
de Noviembre de 1933, —El Alcal
de, Francisco Ramos,

Núm, 5,686

Torrecilla de la Orden

Habiéndose confeccionado los 
pliegos de condiciones de los ar
bitrios de pesas y medidas, y 
degüello obligatorio de reses y de 
cerda en el matadero público; se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de diez días para oír re
clamaciones, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Torrecilla de la Orden, 7 de 
Noviembre de 1933, — El Alcalde, 
Celestino Velázquez,

Núm, 5.683

Torre de Esgueva

■Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo ejercicio de 1934, 
aprobado por el Ayuntamiento, 
estará expuesto al público, en la 
Secretaría del mismo, por espa
cio de ocho días hábiles, con 
arreglo al artículo 5,° del vigente 
reglamento de la Hacienda muni
cipal; durante cuyo plazo y los 
ocho días hábiles siguientes po
drá todo habitante del término 
formular, respecto al mismo, las 
reclamaciones u observaciones 
que estime convenientes.

Torre de Esgueva, 7 de Noviem
bre de 1933. —El Alcalde, Satur
nino Casado.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla expuesto en el 
Ayuntamiento de

Fombellida,

Núm, 5,673

Trigueros del Valle

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto municipal 
extraordinario para la reparación 
del camino' denominado del «Mon
te», se halla expuesto al públi
co en la Secretaría de esta Cor
poración, por término de quince 

días, contados desde el siguiente 
a la fecha de este edicto, como 
previenen el artículo 300 del Esta
tuto municipal y el 5,° del regla
mento de Hacienda municipal, a 
fin de que pueda ser examinado y 
presentar las reclamaciones que 
consideren justas las personas o 
entidades interesadas.

Trigueros del Valle, 7 de No
viembre de 1933, — El Alcalde, Ce
lestino Bosque,

Núm, 5,687

La Unión de Campos

Don Gerardo de Lamo de Lamo, 
. Presidente de la Comisión de 

escrutinio de las Mesas electo
rales para la elección de los vo
cales de las Comisiones de eva
luación del repartimiento gene
ral de utilidades de este término 
municipal.

Hago saber: Que verificada la 
elección de los vocales que con 
los natos han de constituir las 
respectivas Comisiones de evalua
ción de dicho repartimiento gene
ral, que ha de regir durante el 
próximo ejercicio de 1934, el día 
5 de los corrientes, en la forma 
prevenida por el artículo 494 del 
Estatuto municipal de 8 de Marzo 
de 1924, fueron elegidos los seño
res que a continuación se ex
presan;

Parte real

D, Severino Anibarro Anibarro. 
» Jenaro Arellano Paniagua.
» Saturnino Cuñado Arellano. 
» Gumersindo Fernández Ro

dríguez. ‘
» Juan Bautista Fernández San 

Juan.
» Marciano Martínez Baza, 

Parte personal

D, Valentín Madero Fernández. 
» Marciano González Hernán

dez.
» Celedonio de Lamo Cañas.

Contra esta designación podrán 
los electores formular las recla
maciones que consideren proce
dentes, durante el plazo de cinco 
días, ante esta Comisión, la que 
la constituyen dos representantes 
de cada mesa electoral, y presidi
da por mí, como vocal de más 
edad; contra las resoluciones de 
esta Comisión de escrutinio, po
drán a su vez los electores apelar 
por el plazo de cinco días, ante el 
Tribunal de arbitrios conforme 
dispone el artículo 497 del propio 
Estatuto municipal, y si no se 
presentase reclamación alguna, 
será firme la designación de los 
vocales elegidos que queda expre
sada, sin otros trámites, consti-
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tuyendo seguidamente dentro del 
plazo que señala el artículo 498 
de la Junta general.

La Unión de Campos, 6 de No* 
viembre de 1933,— Gerardo de 
Lama,

Núm, 5,677

Valdearcos de la Vega

Don Aureliano Aguado Aguado, 
Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de esta villa de Valdear
cos, de la Vega,

Hago saber: Que en sesión de 
esta fecha, ha sido aprobado por 
este Ayuntamiento el presupesto 
formado para el inmediato año de 
1934, y las ordenanzas para la 
exacción de los arbitrios en él 
comprendidos, y se exponen al 
público en la Secretaría de esta 
Corporación por término de quin
ce días, contados desde el siguien
te a la fecha de este edicto, según 
ordenan el artículo 300 del Esta
tuto municipal y el 5,° del regla
mento de la Hacienda municipal, 
fecha 23 de Agosto de 1924, a fin 
de que puedan ser examinados 
por los contribuyentes de este 
Municipio y por las entidades in
teresadas, y formularse reclama
ciones ante la Delegación de Ha
cienda de la provincia por cual
quiera de las causas indicadas en 
el artículo 301 del citado Estatuto 
y conforme al artículo 6,° del 
mencionado reglamento.

Valdearcos de la Vega, 8 de No
viembre de 1933, — El Alcalde, 
Aureliano Aguado,

Núm, 5.674

Velascálvaro

Previamente acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia 
en la Ordenanza a que ha de ajus
tarse el repartimiento general de 
utilidades de este Municipio para 
el año 1934, se requiere por el 
presente a todos los propietarios, 
terratenientes, arrendatarios y de
más personas obligadas a tributar 
por tal concepto, para que cual
quiera de los días que median en
tre el quince y veinticinco de los 
corrientes, excepto los festivos, 
presenten ante esta Alcaldía rela
ción jurada de las rentas de pose
sión, rendimientos de explotación 
y demás utilidades que deban ser 
objeto de gravamen, tanto en la 
parte real como en la personal de 
dicho repartimiento, adaptándose 
para ello a lo que preceptúa el ar
tículo 478 del vigente Estatuto 
municipal, en armonía con el 467 
y 471 del mismo, teniendo enten
dido que el que no cumpla tal 
precepto quedará sometido a la 
estimación de utilidades que en 

su día haga sobre tales rendimien
tos y demás la Junta repartidora 
correspondiente y a indemnizar al 
Ayuntamiento los gastos de in
vestigación de referidas utilida
des, según dispone el menciona
do cuerpo legal,

Velascálvaro, 8 de Noviembre 
de 1933, — El Alcalde, Mariano 
Flores,

Núm, 5,680

Velilla

Los días 17 y 18 del actual, y 
horas de las nueve a las quince, se 
hallará abierta la recaudación del 
cuarto trimestre del actual año, 
por el concepto de utilidades, en 
la Sala Consistorial,, pudiendo 
los contribuyentes en menciona
do día satisfacer sus cuotas sin 
recargo alguno,

Al propio tiempo se hace saber, 
que transcurrido el último día del 
mes actual, podrán satisfacer sus 
cuotas sin recargo alguno hasta 
el diez de Diciembre, incurriendo 
en apremio, pasado dicho día sin 
más notificación; pero si lo satis
facen durante el mes de Diciem
bre tendrán que abonar el diez 
por ciento de recargo, que se ele
vará al veinte el día primero de 
Enero próximo,

Velilla, 4 de Noviembre de 1933, 
El Alcalde, Eutiquio Villagarcía,
--------——---------

Núm, 5,627

Villacid de Campos

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión del día de ayer, 
acordó, en virtud de lo que deter
mina el artículo 489 del Estatuto 
municipal, nombrar vocales natos 
de las Comisiones de evaluación 
en sus dos partes, real y personal, 
que, en unión de los electos, han 
de confeccionar en su dia el re
partimiento general de utilidades 
de esta villa, para el próximo año 
de 1934, habiendo tenido en 
cuenta para su designación los 
artículos 483 y 484 del citado Es
tatuto, modificados por ley de 12 
de Enero de 1932, a los señores 
siguientes:

Parte real

D, Tomás Palmero Rodríguez,
» Ezequiel Carlón Paz, 

D,^ Ezequiela Palmero Rodríguez, 
D, Hilario Collantes Conejo, 
Un representante del Sindicato 

agrícola católico de esta villa.

Parte personal

D, Crescenciano Collantes Alonso, 
» Cristóbal del Agua Fernández,' 
» Celedonio Fernández Pardo,

Lo que se hace público al objeto 
de que, en el plazo de siete días. 

puedan producir las reclamacio
nes oportunas, según determina 
el citado artículo 489, tanto sobre 
las designaciones como de la rela
ción de contribuyentes que que
dan expuestas en el sitio de cos
tumbre, .

Villacid de Campos, 4 de No
viembre de 1933, — El Alcalde, 
Crescenciano Collantes,

Núm, 5,659

Villacreces

Aprobado por este Ayunta
miento pleno el presupuesto for
mado para el inmediato año de 
1934, se expone al público en la 
Secretaría de esta Corporación 
por término de quince días, con
tados desde el siguiente a la fecha 
de este edicto, según ordenan el 
artículo 300 del Estatuto munici
pal y el 5.° del reglamento de la 
Hacienda municipal, fecha 23 de 
Agostb de 1924, a fin de que pueda 
ser examinado por los contribu
yentes de este Municipio y por las 
entidades interesadas, y formular
se reclamaciones ante la Delega
ción de Hacienda de la provincia 
por cualquiera de las causas indi
cadas en el artículo 301 del citado 
Estatuto y conforme al artículo 
6,° del mencionado reglamento,

Villacreces, 6 de Noviembre de 
1933,-El Alcalde, Lorenzo Méndez,

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla expuesto en el 
Ayuntamiento de

Padilla de Duero.

Núm. 5.662

Villanubla

Para que las Comisiones respec
tivas puedan en su día ^formar con 
el debido acierto el repartimien
to general de utilidades de este 
término, para el año de 1934, se 
hace preciso que todos los contri
buyentes, así vecinos como foras
teros, presenten, en el término de 
quince días, relaciones juradas de 
todas las utilidades que por dife
rentes conceptos obtengan, tanto 
por la parte real, como por la per
sonal, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento; pues de no hacerlo 
en el plazo indicado, referidas Co
misiones procederán a la con
fección de dicho repartimiento 
con arreglo a lo que resulte de los 
documentos cobratorios y su cri
terio les indique, sin que después 
tengan los interesados derecho a 
ninguna reclamación sobre el con
cepto de utilidades a cada uno 
impuestas, .

Lo que se hace saber por medio 

del presente para que nadie pueda 
alegar ignorancia,

Villanubla, 7 de Noviembre de 
1933,—El Alcalde, Maximiano 
González^

Núm, 5,510

Villanueva de San Mancio

Don Julio Díez Martín, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento 
de Villanueva de San Mancio,

Hago saber: Que la Comisión 
municipal de Hacienda que tengo 
la honra de presidir, ha propues
to que, dentro del presupuesto 
municipal ordinario del actual 
ejercicio, se verifique la transfe
rencia siguiente:

Del capítulo 15, artículo!,°, dos 
mil setecientas pesetas, con im
putación al capítulo 1,°, artícu
lo 7.°, setecientas pesetas, y las 
dos mil restantes, al capítulo 7,°, 
artículo 2,°

Y en cumplimiento del artícu
lo 12 del reglamento de la Ha
cienda municipal, fecha 23 de 
Agosto de 1924, queda expuesta 
al público esa propuesta en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
para que, contra aquélla, puedan 
formularsë las reclamaciones que 
se estimen oportunas, en el plazo 
de quince días, contados desde el 
en que se publique este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia,

Villanueva de San Mancio, 31 
de Octubre de 1933,—Julio Díez.

Núm. 5.679

Villavaquerín

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordina
rio para el próximo ejercicio de 
1934, queda expuesto al público 
dicho documento en la Secretaría 
municipal, por término de quin
ce días, durante cuyo plazo y los 
otros quince días siguientes, pue
den form ularse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia por cualquiera de 
las causas indicadas en el artículo 
301 del Estatuto municipal.

También se hallan expuestas al 
público en dicha oficina, por tér
mino de quince días, las orde
nanzas de exacciones, durante los 
cuales el Ayuntamiento admitirá 
las reclamaciones que formulen 
los interesados legítimos.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos de los artículos 300 y 322 
de dicho Cuerpo legal y 5,° del 
Reglamento de 23 de Agosto 
de'’1924.

Villavaquerín, 7 de Noviembre 
de 1933.-El Alcalde, Maximiliano 
San José.
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iMiUlSia.îMIl Df 1USIICIII
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 5.533

VALLADOLID. - PLAZA

Por la presente, y en virtud de 
lo ordenado por la Superioridad 
en carta-orden dimanante del su- 
mario número 449 de 1931, so* 
bre injurias a la Autoridad, contra 
Onésimo Redondo Ortega, se can' 
cela y deja sin efecto la requisito
ria inserta en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia y Gaceta de 
Madrid, por haberse decretado la 
libertad provisional de dicho pro
cesado.

Valladolid, tres de Noviembre 
de mil novecientos treinta y tres. 
El Juez de instrucción Félix Buxó. 
El Secretario P. D., Andrés Her
nández,

Núm. ,5.668

VALLADOLID. -PLAZA

Por la presente se cancela y 
deja sin efecto la requisitoria ex
pedida por consecuencia de suma
rio número 54 de 1932, seguido en 
el Juzgado de instrucción del dis
trito de la Plaza de Valladolid y 
Secretaría del Licenciado señor 
del Río, sobre injurias a la Auto
ridad, contra Onésimo Redondo 
Ortega, y que fué publicada en 
este periódico oficial, para la bus
ca y captura del mismo, por ha
berse dejado sin efecto la prisión 
acordada por auto de veintiuno 
de Octubre último, dictado por 
la Audiencia provincial de Valla
dolid.

Juzgados municipales

Núm. 5,525

VALLA DOLID. - AUDIENCIA

CÉDULA DE CITACIÓN

31 señor Juez municipal del dis
trito de la Audiencia de esta ciu
dad, en providencia de hoy, dicta
da en virtud de carta-orden de la 
Superioridad, ha acordado se cite 
a don Galo Vicente Alvarez, ma
yor de edad, y vecino que fué de 
esta ciudad, domiciliado última
mente en la calle de Santa Clara, 
número veinte, hoy de ignorado 
paradero, para que el día veinti
dós del próximo mes de Noviem
bre, y hora de las diez en punto 
de su mañana, comparezca ante 
la Audiencia provincial de esta 
ciudad, con objeto de conocer en 
concepto de jurado en la causa 
seguida contra Ramón León No

reña, sobre abusos deshonestos; 
apercibiéndole que, de no compa
recer sin alegar justa causa que se 
lo impida, será penado con la 
multa de doscientas cincuenta a 
cinco mil pesetas, según la condi
ción económica del interesado.

Y en atención a ignorarse el do
micilio o paradero actual del ju
rado don Galo Vicente Alvarez, 
se le cita por medio de la presente 
cédula, que se expide para su in
serción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, en Valladolid, a 
veintiocho de Octubre de mil no
vecientos treinta y tres. — El Se
cretario, Narciso Martín Sanz.

Núm, 5,526

VALLADOLID.- AUDIENCIA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Audiencia de esta ciu
dad, en providencia de hoy, dic
tada en virtud de carta-orden de 
la Superioridad, ha acordado se 
cite a don Galo Vicente Alvarez, 
mayor de edad, y vecino que fué 
de esta ciudad, domiciliado últi
mamente en la calle de Santa Cla
ra, número veinte, hoy de ignora
do paradero, para que el día diez 
y siete del próximo mes de No
viembre, y hora de las diez en 
punto de su mañana, comparezca 
ante la Audiencia provincial de 
esta ciudad, con objeto de cono
cer en concepto de jurado en la 
causa seguida contra Mariano Ca
charro del Amo, sobre aborto; 
apercibiéndole que, de no compa
recer sin alegar justa causa que se 
lo impida, será penado con la 
multa de doscientas cincuenta a 
cinco mil pesetas, según la condi
ción económica del interesado.

Y en atención a ignorarse el do
micilio o paradero actual del ju
rado don Galo Vicente Alvarez, 
se le cita por medio de la presen
te cédula, que se expide para su 
inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en Valladolid, a 
veintiocho de Octubre de mil no
vecientos treinta y tres.—El Se
cretario, Narciso Martín Sanz.

Núm, 5,527

VALLADOLID. - AUDIENCIA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Audiencia de esta ciu
dad, en providencia de hoy, dic
tada en virtud de carta-orden de 
la Superioridad, ha acordado se 
cite a don Galo Vicente Alvarez, 
mayor de edad, y vecino que fué 
de esta ciudad, domiciliado últi
mamente en la calle de Santa 
Clara, número veinte, hoy de ig

norado paradero, para que el día í 
diez y ocho del próximo mes de 
Noviembre, y hora de las diez en 
punto de su mañana, comparez
ca ante la Audiencia provincial 
de esta ciudad, con objeto dé co
nocer en concepto de jurado en la 
causa seguida contra Santiago 
Yustos Herrero, sobre violación; 
apercibiéndole que, de no compa
recer sin alegar justa causa que se 
lo impida, será penado con la 
multa de doscientas cincuenta a 
cinco mil pesetas, según la condi
ción económica del interesado.

Y en atención a ignorarse el 
domicilio o paradero actual del 
jurado don Galo Vicente Alvarez, 
se le cita por medio de la presente 
cédula, que se expide para su in
serción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, en Valladolid, a 
veintiocho de Octubre de mil no
vecientos treinta y tres.—El Se
cretario, Narciso Martín Sanz.

Núm. 5.528

VALLADOLID.-AUDIENCIA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Audiencia de esta ciu
dad, en providencia de hoy, dicta
da en virtud de carta-orden de la 
Superioridad, ha acordado se cite 
a don Galo Vicente Alvarez, ma
yor de edad, y vecino que fué de 
esta ciudad, domiciliado última
mente en la calle de Santa Clara, 
número veinte, hoy de ignorado 
paradero, para que el día trece 
del próximo mes de Noviembre, 
y hora de las diez en punto de su 
moñana, comparezca ante la Au
diencia provincial, de esta ciudad, 
con objeto de conocer en concep
to de jurado, en la causa seguida 
contra Moisés Duque Lebrero, 
sobre homicidio tumultuario; 
apercibiéndole que, de no compa
recer sin alegar justa causa que se 
lo impida, será penado con la 
multa de doscientas cincuenta a 
cinco mil pesetas, según la condi
ción económica del interesado,

Y en atención a Ígnorarse el do 
micilio o paradero actual del ju
rado don Galo Vicente Alvarez, 
se le cita por medio de la presen 
te, que se expide para su inserción 
en el «Boletín Oficial» de la pro 
vincia, en Valladolid, a veinti
ocho de Octubre de mil novecien
tos treinta y tres. — El Secretario, 
Narciso Martín Sanz.

Núm. 5.529

VALLADOLID. - AUDIENCIA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Audiencia, en providen- ! 
cia de hoy, dictada en virtud de 

carta-orden de là Superioridad, 
ha acordado se cite a don Galo 
Vicente Alvarez, mayor de edad 
y vecino que fué de esta ciudad, 
domiciliado últimamente en la 
calle de Santa Clara, número 
veinte, hoy de ignorado paradero, 
para que el día veinticuatro del 
próximo mes de Noviembre, com
parezca ante la Audiencia provin
cial de esta ciudad, a las diez en 
punto de su mañana, con objeto 
de conocer en concepto de jura
do en la causa seguida contra 
Antonio Villegas Aguilar, sobre 
abusos deshonestos; apercibién
dole que, de no comparecer'Sin 
alegar justa causa que se lo impi
da, será penado con la multa de 
doscientas cincuenta a cinco mil 
pesetas, según la condición eco
nómica del interesado.

Y en atención a ignorarse el do
micilio o paradero actual del jura
do don Galo Vicente Alvarez, se 
le cita por medio de la presente, 
que se expide para su inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, en Valladolid, a veintiocho 
de Octubre de mil novecientos 
treinta y tres. — El Secretario, Nar
ciso Martín Sanz.

Núm. 5.329

VALLADOLID. - PLAZA

Don Domiciano Casado Ortiz, 
Secretario suplente en funcio
nes del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado, por malos tratos a Encarna
ción Ausín Rioja, contra Heliodo
ro González Salcedo, se ha dicta
do en el mismo, con fecha de 
hoy, sentencia, cuya parte dispo
sitiva, literalmente copiada, dice 
así;

Fallo: Que debo de absolver y 
absuelvo libremente de la denun
cia formulada en el presente jui
cio, al denunciado Heliodoro 
González Salcedo, declarando de 
oficio las costas del presente 
juicio.

Y para la notificación de la pre
sente sentencia a la denunciante 
Encarnación Ausín y al denuncia
do Heliodoro González, por igno
rarse sus actuales domicilios y 
paraderos, hágase por medio del 
«Boletín Oficial» de esta pro
vincia.

Así por esta mi sentencia, juz
gando lo pronuncio, mando y fir
mo.- Gonzalo de Medina Bocos. 
Rubricado.

Y para la notificación, y en 
cumplimiento de lo acordado y 
sea inserto el presente testimonio 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, le expido visado por el
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señor Juez, y sellado con el de es
te Juzgado, en Valladolid, a vein
ticinco de Octubre de mil nove
cientos treinta y tres. — Domi
ciano Casado.— V.° B.°; Gonzalo 
de Medina Bocos.

Núm. 5.646

CARPIO

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal de esta 
villa de Carpio, provincia de Va
lladolid, en providencia del día 
de hoy, dictada en juicio verbal 
de faltas que se sigue en este Juz
gado, en virtud de sumario nú
mero ciento diez y seis del año 
actual, devuelto por la Superiori
dad, por amenazas, contra Ubal
do Esteban de las Heras, ha acor
dado que se cite por medio la pre
sente a expresado denunciado 
Ubaldo Esteban de las Heras, ve
cino de Brahojos de Medina, hoy 
en ignorado paradero, para que 
comparezca en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado municipal, sito 
en la Casa Consistorial, calle de 
Don Angel Jiménez, número 2, el 
día quince del actual, y hora de 
Ias tres de la tarde, a la celebra
ción del correspondiente juicio de 
faltas, al que deberá de compare
cer acompañado de los testigos 
y demás medios de prueba de que 
intente valerse.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Carpio, a seis 
de Noviembre de mil novecientos 
treinta y tres.—El Secretario ha
bilitado, Félix Domínguez.

Núm. 5.690

TUDELA DE DUERO

Don Constantino Recio Bena
vente, Secretario del Juzgado 
municipal de Tudela de Duero.

Certifico: Que en los autos de 
juicio verbal civil seguidos en este 
Juzgado por el Procurador don 
Victoriano Moreno Rodríguez, en 
nombre de don Justiniano Ma
nuel, vecino de Valladolid, contra 
don Rodrigo Hurtado Saura, que 
lo era de Zaragoza, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva, son del tenor 
literal que a continuación se in
serta.

Encabezamiento. — Sentencia. 
En la villa de Tudela de Duero, a 
catorce de Agosto de mil nove
cientos treinta y tres; habiendo 
visto y examinado el señor don 
Juan Asensio Arranz, Juez muni 
cipai de esta villa, los presentes 
autos de juicio verbal civil segui
dos en este Juzgado por el Pro

curador de los Tribunales de Va
lladolid don Victoriano Moreno 
Rodríguez, en nombre y represen
tación de don Justiniano Manuel, 
vecino de dicha ciudad, cuyo 
poder ya queda acreditado en au
tos, contra don Rodrigo Hurtado 
Saura, mayor de edad, obrero y 
vecino de Zaragoza, sobre recla
mación de trescientas setenta y 
ocho pesetas; y

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo de condenar y condeno a 
que por el demandado don Rodri
go Hurtado Saura, tan pronto 
como sea firme esta sentencia, se 
satisfaga al demandante don Jus
tiniano Manuel, la cantidad recla
mada de trescientas setenta y 
ocho pesetas, y, además, al pago 
de las costas causadas en este 
juicio, gastos, intereses y dere
chos de Procurador del deman
dante, ratificando la retención 
preventiva realizada en el sueldo 
del demandado.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Juan 
Asensio, —Rubricado.

Y para que sea inserto en el 
«Boletín Oficial», en virtud de lo 
ordenado, toda vez que en la ac- 
tualid se desconoce el domicilio 
de dicho demandado y para su 
notificación por medio del pre
sente, expido esta certificación 
visada por el señor Juez munici
pal, en Tudela de Duero, a treinta 
y uno de Octubre de mil nove
cientos treinta y tres,— Constan
tino Recio.-V.® B.’: El Juez mu
nicipal, Juan Asensio. 629

iiiiiiiiciHciniís
Núm. 5.498

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Agencia ejecutiva de la Recau
dación de Contribuciones de la 

zona de la capital

Don León Alonso Martín, Agente 
ejecutivo de la Excma. Dipu
tación provincial para la recau
dación de contribuciones e im
puestos del Estado en la zona 
de la capital.

Hago saber: Que en el expe
diente que instruyo por débitos 
de la contribución por derechos 
reales y presupuestos de 1927 y 
1928, se ha dictado, con fecha 19 
de los corrientes, la providencia 
siguiente:

Providencia de subasta. —«No 
habiendo satisfecho el deudor que 
a continuación se expresa sus des
cubiertos con la Hacienda, ni po
dido realizarse los mismos por el 
embargo y venta de otros bienes. 

se acuerda la enajenación en pú
blica subasta de los inmuebles 
pertenecientes al mismo, cuyo ac
to se verificará bajo la presidencia 
del Juez municipal, con arreglo a 
lo prevenido en el artículo 118 del 
Estatuto de Recaudación, a las 
cuatro de la tarde del día 22 de 
Noviembre, y en el local de dicho 
Juzgado, siendo posturas admisi
bles en la subasta las que cubran 
las dos terceras partes del impor
te de la capitalización.

Notifiquese esta providencia al 
deudor, y a los acreedores hipo
tecarios en su caso, y anúnciese 
al público por medio del «Boletín 
Oficial» de la provincia y de edic
to en las Casas Consistoriales y 
por los demás medios usuales en 
la localidad.»

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para conocimiento de los que de
searen tomar parte en la subasta 
anunciada y en cumplimiento de 
lo dispuesto el artículo 114 del 
Estatuto de Recaudufión:
l .° Que los bienes trabados, y 

a cuya enajenación se ha de pro
ceder, son los expresados en la 
siguiente relación:

Nombre del deudor, finca, situa
ción y cabida

Deudor, don José Marcos de 
Diego, vecino de Valladolid.

Una casa en esta ciudad, en la 
calle de Rosario o Rosarillo, se
ñalada con el número 11, de 107 
metros de superficie; linda dere
cha, calle de San' Blas, a la cual 
tiene el número 14, accesorio; iz
quierda y espalda, casa y corral 
de José Quirós; tasada para la 
venta en 23.175 pesetas. Está gra
vada con una hipoteca de 25.000 
pesetas, que no es de carácter pre
ferente.

2 .° Que el deudor o sus causa- 
habientes y los acreedores hipo
tecarios, en su caso, podrán librar 
las fincas en cualquier momento 
anterior al de la adjudicación pa
gando el principal, recargos, cos
tas y demás gastos del procedi
miento,

3 .° Que los títulos de propie
dad de los inmuebles estarán de 
manifiesto en esta oficina hasta el 
día de la subasta, y que los licita
dores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exi
gir ningunos otros.

4 ,° Que será requisito indis
pensable para tomar parte en la 
subasta que los licitadores depo
siten previamente en la mesa de 
la presidencia el cinco por ciento 
del tipo de subasta de los bienes 
que intenten rematar.

5 .° Que es obligación del re
matante entregar al Recaudador, 
en el acto o dentro de los tres 

días siguientes, la diferencia entre 
el importe del depósito constitui
do y precio de la adjudicación.

6 .“ Que si hecha ésta no pu
diera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate se decre
tará la, pérdida del depósito, que 
ingresará en las Arcas del Tesoro 
público.

Valladolid, a veinticinco de Oc
tubre de mil novecientos treinta 
y tres.—El Agente ejecutivo, León 
Alonso.

miciosjiynciiiiís
SUBASTA

Se celebrará en Valladolid, en 
la Notaría de don Rafael Serrano, 
calle de López Gómez, número 2, 
duplicado, el día 18 del actual, a 
las diez horas, para intentar la 
venta de una huerta* y otras varias 
fincas sitas en casco y término de 
Villaverde de Medina, hipoteca
das en 4.100 pesetas, en escritura 
ante dicho Notario de 2 de Octu
bre de 1925.

Informes en la Notaría.
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SUBASTA

Se celebrará en Valladolid, en 
la Notaría de don Rafael Serrano, 
calle de López Gómez, número 2. 
duplicado, el día 18 del mes co
rriente, a las once horas, para in
tentar la venta de una huerta y 
otras varias fincas sitas en térmi
no y casco de Villaverde de Medi
na, hipotecadas en 2.000 pesetas, 
en escritura ante dicho Notario el 
17 de Octubre de 1929.

Informes en la Notaría.
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SUBASTA VOLUNTARIA

Se celebrará en la Notaría del 
señor Ruiz de Huidobro, Mendi
zábal, 4, a las doce horas del día 
cinco de Diciembre próximo, para 
vender una finca rústica sita en 
Villaester de arriba, distrito hipo
tecario de Tordesillas, de trescien
tas setenta y seis hectáreas, no
venta y cuatro áreas y treinta y 
cinco centiáreas, que linda por 
Norte, con la carretera de Torde
sillas a Zamora; por Este y Sur, 
con finca de don Luis Alvarez de 
Toledo, y por Oesté, con Villaes
ter de abajo.

En la Notaría se pondrán de 
manifiesto los títulos de propie
dad y el pliego de condiciones.
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